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Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Se t i embre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , per 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 
( S u p e r i o r Decreto de SO de F e b r e r o de Í 8 6 J . ) 
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gECRETARIA DE GOBIERNO DE L A AUDIENCIA 
T E R R I T O R I A L D E C E B U . 

El l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
servido nombrar Jueces de Paz suplentes en la provin-

de Antique, para el bienio de 1892 á 1894, k los ex
presados en la siguiente relación: 

Jilio 
J Ma 
Idel 
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Pueblos. 
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San José. 
Antique. 
Sibalon. 
San Remigio. 
San Pedro. 
patnoDgon. 
Bugason. 
Valderrama. 
Guisijan. 
Barbasa. 
Macupa Nuevo. 
Tibiao. 
Culasi. 
Pandan. 

lDao. 
Cebú, 6 de Oclubre 

• Gobierno, Mariano Cui. 
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Jueces de Paz suplentes. 

D. Eulalio Nietes. 
» Nicolás Nava. 
» Félix Rojo. 
» Martin Masa. 
» Eulogio Gallano. 
» Vicente Albañiz. 
» Juan Santaromana. 

Marcelino Magaso. 
* Matias Agravante. 
» Fermin Márquez. 
» Cándido Alarcon. 
» Hermógenes Escalona. 
» Eulalio Zalazar. 
» Pedro Ferranco. 
» Cándido Dioso. 
» Remigio Villanueva. 
de 1892.—El Secretario de 

I V¡Ti I 

El l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
servido nombrar Juez de Paz en la provincia de An
tique, para el bienio de 1892 á 1894, al expresado 
en la siguiente relación: 

Pueblo. Juez de Paz. 

San Pedro. . D. Celestino Montero. 
Cebú, 18 de Octubre de 1892.—El Secretario de 

Gobierno, Mariano Cui. 

El l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
servido nombrar Jueces de Paz suplente en la pro
vincia de Cebú, para el bienio de 1892 á 1894, al 
expresado en la siguiente relación: 

Pueblo. Juez de Paz suplente. 

V • 
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Oatmon. . D. Pedro Bongo. 
Cebú, 18 de Octubre de 1892.—El Secretario de 

Gobierno, Mariano Cui. 

El l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
servido nombrar Juez de Paz en la provincia de Cebú, 
para el bienio de 1892 á 1894, al expresado en la si
guiente relación: 

Pueblo. Juez de Paz. 

Nueva Cáceres. . D. Crisanto Abla. 
Cebú, 18 de Octubre de 1892.—El Secretario de 

Gobierno, Mariano Cui. 

El l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
servido nombrar Jueces de Paz suplentes en la pro
vincia de Ley te, para el bienio de 1892 á 1894, á los 
Apresados en la siguiente relación: 

Pueblos. 

Jacloban. 
*alo. 
^urauen. 

Jueces de Paz suplentes. 

D. Lodovico Zalazar. 
» Marcelo Mendiola. 
* Juan Castell. 

Colosa. 
Alangalang. 
Jaro. 
Cari gara. 
Barugo. 
Babatngon. 
Capoocan. 
Naval. 
Baybay. 
Albuera. 
Palompon. 
Almena. 
Macrohon. 
Mátalo no. 
Bató. 
Maasim. 
Cabalian. 
S. Isidro del Campo. 
Liloan. 
Mérida. 

Cebú, 19 de Octubre 
Gobierno, Mariano Cui. 

D. Estéban Culacito. 
* Roque Pulga. 
» Teodoro Ternista. 
» Segismundo Trane 
> Eulogio Ponfurrada. 
» Estéban Natingol. 
» Daniel Pallóse, 
» Ventura Correrá. 
> Olimpio Lacerna. 
» Victor Peñalosa. 
» Potenciano Marcial, 
s Martin Abrea. 
» Mónico Demeterio'. 

Pedro Grado. 
» Florentino Montero. 
» Florentino Licaros. 
» Baldomcro Veleso. 
» Estébau Peñaranda. 
» Mariano Segóvia. 
» Guillermo Bande. 
de 1892.—El Secretario de 

E l l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
servido nombrar Jueces ie Paz en la provincia de 
para el bienio de 1892 á I S í H , á los expresados en 
Surigao, la siguiente relación: 

Pueblos. Jueces de Paz. 

Lianga. . D. Juan Biotegui. 
Gigaquit. . » Mariano Igay. 
Talacogon. . » Gregorio Jurjada. 

Cebú, 19 de Octubre de 1892.—El Secretario de 
Gobierno, Mariano Cui. 

E l l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
servido nombrar Jueces de Paz suplentes en la pro
vincia de Zamboanga, para el bienio de 1892 á 1894. 
á los expresados en la siguiente relación: 

Pueblos. Jueces de Paz suplentes 

D. Máximo Tarrosa. 
» Luciano Jagualin. 
» Francisco Arquisa. 
» Raymundo Jagualin. 
> Camilo de Luna. 

Cebú, 20 de Octubre de 1892.—El Secretario de 
Gobierno, Mariano Cui. 

Zamboanga. 
Santa María. 
Mercedes. 
Ayala. 
Isabela de Basilan. 

E l l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
servido nombrar Jueces de Paz suplentes en la pro
vincia de B. Viejo, para el bienio de 1892 á 1894, 
á los expresados en la siguiente relación: 

Pueblos. Jueces de Paz suplentes. 

Zarraga. . D. Julián Perisuelo. 
Dingle. . » Simón Danquiteo. 
Dueñas. . » Anastasio Cosjin. 
Janinay. . » Andrés Catequista. 
Lambunao. . » Juan Castigador. 
Ajuy. . » Manuel Alvar ez. 

Cebú, 20 de Octubre de 1892.—El Secretaiio de 
Gobierno, Mariano Cui. 

E l l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
servido nombrar Juez de Paz suplente en la pro
vincia de Cebú, para el bienio de 1892 á 1984, al 
expresado en la siguiente relación: 

Pueblo. Juez de Paz suplente. 

Malaboyoc. . D. Ambrosio Allosado. 
Cebú, 20 de Octubre de 1892. —El Secretario de 

Gobierno, Mariano Cui. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por el 
Gobierno General, en funciones de Hacienda 
desde el 16 al 30 de Setiembre próximo pasado. 
Setiembre 16. Prorrogando por quince dias el plazo 

reglamentario de posesión de D. Francisco Rodrí
guez Vilallonga, del destino de Oficial 3.o Interven
tor de la Administración de Hacienda pública de Capiz. 

I d . 17. Declarando cesante á D. Enrique Ayllon, 
del destino de Oficial 5.o Guarda-almacén Recauda
dor de la Administración de Hacienda pública de 
Nueva Ecija. 

Id i d . Nombrando interinamente para la plaza 
anterior á D. Manuel Castillo y Rivera. 

Id . id . I d . i d . á D. Federico Lezaun, para la 
plaza de Oficial 5 . o Guarda-al macen Recaudador de 
la Administración de Hacienda pública de Bataan. 

I d . i d . Id id. á D. Patricio Gutiérrez Suarez, 
para la p aza de Oficial 4. o Cajero Guarda-al macen 
Recaudador de la Administración de Hacienda p ú 
blica de Albay. 

Id . id . Concediendo á D. Francisco Irureta Goyena, 
un plazo de seis meses para presentar el título co
rrespondiente al destino de Oficial 5.o de la Orde
nación general de Pagos. 

Id . i d . Autorizando en concepto de gastos á for
malizar el abono á D. Ricardo Pardo, Registrador 
de la propiedad de Pangasinan, la suma que como 
parte de sus subvenciones ha dejado de percibir. 

Id . id . Declarando provis onalmente á D.a Rosa
rio del Pan y García Fon tela, con derecho á la pen
sión de 550 pesos anuales, como huérfana de D. José 
Felipe del Pan, Jefe de Sección que fué del Gobierno 
Seperior Civil de es as Islas. 

I d . id . I d . id . á D. Augusto Anguita y Garrido, 
con derecho á la pensión de 437 peses anuales, como 
huérfano de D. Augusto Anguita y Saavedra, M i 
nistro que fué del Tribunal de Cuentas de estas Islas. 

Id . i d . Id . id . á D.a Paula Mendoza, con dere
cho á la pensión de 150 pesos anuales, como viuda 
de D. Marcelino Menendez y Arguelles, Oficial 5.0 
cesante del Ramo de Hacienda de estas Islas. 

Id. id . Id . i d . á Doña Luisa Theveuot, con de
recho á la rehabilitación en el percibo de la parte de 
pensión que viene disfrutando en comparticipacion 
con su hermana Doña Trinidad, como huérfanas de 
D. Manuel, l.er Ayudante que ha sido de Sanidad 
de la Armada. 

Id . id. Id . á Doña Isabel Galiana y Becerra, viuda 
de D. Ildefonso García Alegre, Teniente 2.o que fué 
del Cuerpo Carabineros de Hacienda con derecho á 
la rehabilitación en el percibo de su pensión de 150 
pesos anuales bajo la correspondiente fianza. 

I d . i d . Autorizando en concepto de gastos á for
malizar el abono de la cantidad de pfs. 11*25 i m 
porte del haber pasivo del músico retirado de este 
Ejército Mariano Zarzadias, correspondiente al mes 
de Diciembr*» de 1890. 

I d . 21 . Prorrogando por dos meses el plazo re
glamentario de posesión de D. Pedro Donoso Cortes 
y Martínez Céspedes, del destino de Oficial 4.o Ca
jero Guarda-almacén Recaudador de la Administra
ción de Hacienda pública de Iloilo. 

Id . 27. Autorizando en concepto de gastos á for
malizar el abono á D. Eugenio Manella y Rodríguez 
de Trujillo, de la parte proporcional del crédito de 
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pfs. 365 que haya devengado y no percibido desde 
que tomó posesión del cargo de Gobernador P. M. del 
Corregidor. 

Id . id . I d . id. en id . id . el abono de los habe
res solicitado por D. Juan Vargas y Anaya. 

i d . id . I d . id . en i d . id . el abono de los habe
res y pagas por naufragio de vapor «Remus» solici
tado por D. Anastasio Pérez del Rio. 

I d . id . I d . id . en id . i d . el abono de la diferen
cia de haberes solicitado por D. Rafael Rávena y 
Claveria-

Id . i d . Id . id . en -id. id . el abono de los haberes 
solicitado por D. José SeTilla y Blesa, 

I d . i d . Id . id . en id . i d . el abono de los habe
res solicitado por D. Ave ino del Rosario, Teniente 
Fiscal de la Audiencia de Cebú. 

Id . id. Nombrando interinamente á D. Emilio del 
Val y Escobar, para la plaza de Oficial 4.o de la Te
sorería Central. 

Id . id . Concediendo á D. Maauel Lahora y Cres-
pilio, UQ plazo de seis meses para presentar el t í
tulo correspondiente al destino de Jefe de Adminis
tración de 2.a clase, Inspector l.o de Hacienda. 

Id . id . Declarando provisionalmente á D.a Epi-
fania Rodríguez, con derecho á la pensión de 250 pe
sos anuales como viuda de D. Diego Zayas, Admi
nistrador de Hacienda pública que fué de la provin
cia de Tayabas. 

Id . i d . Autorizando el abono en concepto de gas
tos á formalizar de la diferencia de pensión que 
viene disfrutando A'ejo Manlapas Flores, Guardia Ci
v i l licenciado de este Ejército, entre los pfs. 1*50 men
suales que se le abonaron desde l .o de Abri l de 1884 
hasta fin de Diciembre de 1890 y la de pfs. 3'75 
que le corresponden. 

Id . id . Nombrando Investigadores de las contribu
ciones sobre la industria, comercio y propiedad ur
bana á D. Tomás y D. Pedro de la Viña y Mac-
maon, para la Región Occidental de Isla de Negros. 

I d . id . Admitiendo la renuncia que por motivos 
de salud hace D. Olimpio de San José del cargo de 
Investigador de las contribuciones sobre la industria, 
comercio y propiedad urbana de la provincia de la 
Región Occidental de Isla de Negros. 

Manila, 27 de Octubre de i892,—J. Jimeno Agius. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 16 al 30 de Se
tiembre próximo pasado, que se publica en la Ga
ceta, con arreglo á lo mandado en decreto de 28 
de Octubre de 1869. 

Setiembre 16. Accediendo á lo solicitado por Don 
Miguel Tojar y Castillo, Juez de 1.a instancia que 
ha sido de la Union, en que el abono de su sueldo 
personal, se haga en concepto de remesas á la su
balterna de dicha provincia. 

I d . id . I d . id . por D. Daniel de Arévalo, electo 
Oficial 4.0 Secretario del Gobierno P. M . de Caro
linas Occidentales, en que el abono de sus haberes 
devengados como Oficial 4.o Guarda-almacén Recau
dador de la Administración de Hacienda pública de 
Capiz, se haga por la Tesorería Central en conc3pto 
de remesas á dicha subalterna. 

I d . id . Autorizando las remesas de fondos á las 
Administraciones de Paragua, Balabac, Cottabato, Joló 
é llocos Norte, de pfs. 6.000, pfs. 2.000, pfs. 1250, 
pfs. 7.500 y pfs. 5.000 respectivamente, para cubrir 
varias atenciones en dichos puntos, así como también 
los gastos que originen dichas remesas. 

Id . id. Disponiendo la cancelación de la escritura 
de obligación y fianza que prestó el ex-contratista 
del servicio de arriendo de los fumaderos de anfión 
de la provincia de la Laguna, chino Mariano Aguirre 
Pua-Lioco. 

Id . id . Adjudicando á D. Antoaio Rodríguez Moya, 
las 5 hectáreas, 47 áreas y 37 centiárreas de terreno 
enclavado en el pueblo de Tarlac provincia del mismo, 
por la cantidad de pfs. 21'89. 

Id . id. I d . á D.a María C. Puno, las 37 hectáreas, 
60 áreas y 80 cetiárreas de terreno enclavado en la 
cabecera de la provincia de Tarlac, por la cantidad 
de pfs. 188^4. 

Id . id . Disponiendo el abono de pfs. 25'!5 6[ im
porte de la 3.a parte del valor de las multas de 
procedencia fraudulenta hechas por el Montero mayor 
D. Justo Porcuna, en la provincia .de Batangas. 

Id . 17. Declarando no haber lugar el abono de 
haberes, solicitado por D. Isidro Centenera y García. 

I d . i d . Accediendo á lo solicitado por D. Ricardo 
Pardo, Registrador de la propiedad que ha sido de 
la provincia de Pangasinan, en que el abono de sus 
subvenciones se haga por la Tesorería Central en 
concepto de remesas á la subalterna de dicha pro
vincia. 

Id . i d . Id . id . por D. Emilio González de Castro, 
Promotor Fiscal de Cagayan, en que el abono de 
sus haberes so haga por la Tesorería Central en con
cepto de remesas á la subalterna de dicha provincia. 

Id . id . Nombrando escribiente l .o de la Admi

nistración de Hacienda pública de Samar, á D. Sal
vador' Lucero. 

Id . 21. Aprobando la fianza de D» Rafael Anaya 
y Melend- z, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 3.o Ad
ministrador de Hacienda pública de Camarines Norte. 

I d . id. Id . id . de D. José Gómez Robledo, para 
id . id. id . en el id. de id . de Jefe de Administración 
de 4 a clase Administrador de Hacienda pública prin
cipal de Manila. 

Id . i d . Concediendo treinta días de licencia por 
enfermo para esta Capital ó la Laguna, h D. Miguel 
Palomino y Lago, Oficial 5.o Interventor de la Sub-
delegacion de Hacienda pública de Abra. 

Id . i d . Declarando .no haber lugar á acceder á lo 
solicitado por los Sres. C. Heinszen y C.a confir
mando en su consecuencia la providencia de la A d 
ministración Central de Aduanas, por lo que se les 
condenó al pago de dobles derechos, por haber de
clarado 29 bultos conteniendo pintura de zinc en 
pasta por la partida 70 del arancel, siendo así que 
es preparada y aíorable por la 71. 

I d . i d . I d . id . i d . i d . por los Sres. C. Heinszen 
y C.a confirmando en su consecuencia la providencia 
de la Administración Central de Aduanas, por la que 
se les condenó al pago de dobles derechos, por haoer 
declarado 38 bultos, cinteniendo pintura de a'bayalde 
y zinc en pasta por la partida 70 del arrancel, siendo 
así que es preparada y aforable por la 71. 

I d . id . Id . id . id . id por los Sres. C. Heinszen 
y C.a confirmando en su consecuencia la providencia 
de la Administración Central de Aduanas, por la que 
se les condenó al pago de dobles derechos, por ha
ber declarado 3.806 k . pintura de zinc en pasta par 
la partida 70 del arancel, siendo asi que es preparada 
y aforable por la 71. 

Id . i d . Id . i d . id . id . por los Sres. C. Heinszen 
y C.a confirmando en su consecuencia la providencia 
de la Administración Central de Aduanas, por la que 
se les condenó al pago de dobles derechos por haber 
declarado 10 bultos, conteniendo pintura con polvo y 
y zinc en pasta por la partida 70 del arancel -siendo 
así que es preparada y aforable por la 71 . 

Id . i d . Desestimando el recurso de alzada dé los Sres. 
Struckman y C.a confirmando en su consecuencia el 
aforo hecho por la Aduana por la partida 163 del 
arrancel de 10 cajas de papel declarada par los mis
mos para imprimir señalando para su adeudo la 126. 

Id . 23. Adjudicando definitivamente el servicio de 
arriendo de los fumaderos de anfión de la provincia 
de Bulacan á favor de D. Juan Versoza, por la can
tidad de pfs. 39.060 en el trienio. 

Id . i d . Id . id . el servicio de arriendo de los fu
maderos de anfión de la provincia de Cavite, á favor 
de D. Andrés Tomás Martínez, por la cantidad de 
pfs. 32.128*00 en el trienio. 

Id . id . Aprobando la escritura de compra-venta 
del terreno vendido á D. Crecenciano Araneta encla
vado en el pueblo de Silay provincia de Isla de Negros 
por la cantidad de pfs. SIO'SS 4^. 

I d . id. Adjudicando á D. Facundo Brihuega, las 34 
hectáreas, 77 áreas y 25 centiárias de terreno enclavado 
en el pueblo de Silay provincia de Isla de Negros, por 
la cantidad de pfs. 139^09. 

Id . i d . I d . á D. Hermenegildo Santiano, las 18 
hectáreas, 6 áreas y 97 centiáreas de terreno encla
vado en el pueblo de Cabiao provincia de Nueva Ecija, 
por la cantidad de pfs. 92<34. 

Id . i d . Id . á D. Agustín Mendoza, las 21 hectáreas. 
41 áreas y 15 centiáreas de terreno enclavado en el 
pueblo de Bigaá provincia de Bulacan, por la can-
titad de pfs. 107'05. 

Id . 26. Accediendo á lo solicitado por D. Andrés 
Avelino del Rosario, Teniente Fiscal que fué de la 
Audiencia de Cebú, en que el abono de sus haberes 
se haga por la Tesorería Central en concepto de re
mesas á la subalterna de dicha provincia. 

Id . id . Declarando no haber lugar el abono de 
dos mensualidades como indeminzacion á las pérdidas 
materiales qne sufrió por efecto del incendio ocurrido 
en el arrabal de Sampaloc, solicitado por D. Domingo 
Urtado y Velasco, Oficial 3.o del Tribunal Conten
cioso y del Consejo de Administración de estas Islas. 

I d . i d . Autorizando la remesa de pfs. 11.000 á 
la Administración de Hacienda pública de Pangasinan, 
para satisfacer el importe de los premios de la Lotería 
del 9.0 sorteo que ha correspondido á aquella subal
terna por falta de fondos suficientes en la misma 
así como los gastos que han de causar dicha ope
ración. 

I d . i d . I d . la remasa de fondos á la Subdelega-
«ion de la Región Occidental de Carolinas de pfs. 3.000 
para cubrir las atenciones que pesan sobre la misma. 

I d . 27. Accediendo á lo solicitado por D. Andrés 
Avelino del Rosado, Teniente Fiscal de la Audiencia 
de Cebú, en que el abono de sus haberes devenga
dos desde el l .o de Enero al 3 de Julio último se 
haga por la Tesorería Central en concepto de reme
sas á la subalterna de dicha provincia. 

Id . i d . Aprobando la fianza de D, Juan de Cas

tro Orgas, para garantir la responsabilidad QHQ , 
contraer en el desempeño del distiao de OQcJ 
Administrador de Hacienda pública de la p 
Oriental de Isla de Negros. 

Id . 28. Concediendo un mes de licencia i J 
fermo para esta Capital á | D. Angel Zaspe, Qfi 

:5 

¡0 

Cajero Guarda-almacén Recaudador de la AdmWj'c-
cion de Hacienda pública y Aduana de Cebú 

I d . id . Declarando no haber lugar el aboj 
diferencia de haberes solicitado por D. Flore 
Gon alez de la Milera. 

I d . 29. Accediendo á lo solicitado por D. Qt K„ 
Muñoz y Vargas, en que el abono de sus ¿{3 !!; 
se haga por la Tesorería Central y como -
la Subalterna de la Union. 

Id . 30. Disponiendo que á D. Juan Basa y D. 1^1 
aspirante excedente en la convocatoria de ISS^fil 
le considere entre el número de los de su clase 
la úl t ima convocatoria, ocupando el último \« 
de los mismos. 

I d . i d . Accediendo á lo solicitado por D. 
de la Rosa, apoderado de | D . Joaquín María devl 
divia, Gobernador de Camarines Norte, en que 
abono de los haberes de su poderdantD se baga 
la Tesorería Central en concepto de remesas & 
subalterna de dicha provincia. 

Id . i d . Declarando nulo y de n ingún valor 
efecto el giro de pfs. 531 que por equivocación ! 
voluntaria verificó en esta Tesorería el Habilitado 
Regimiento núm. 74 contra la Administración dej 
cienda pública de la Pampanga, en vez de haber s*. 
sobre la Subdelegacion de Hacienda de Nueva y f 
caya, para cubrir atenciones del servicio. 

I d . id . Id . i d . id. de pfs. 619 contra la Adi [ 
tracion de Hacienda pública de llocos Norte, ve / 
ficado en esta Tesorería por el Habilitado del i 
gimiento núm. 74 á favor del l .er Teniente de 
cho Cuerpo Comandante del Destacamento de Solso 
para atenciones del servicio, en razón á que no se! 
hecho efectiva la expresada suma por el referido ( » , i 
mandante, por haberse ausentado de dicho punto 
la fuerza á sus órdenes en virtud de lo dispuestopír, 
el Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas, P 

Id . id . Autorizando las remesas do fondos h ll^H 
Administraciones de Basilan, Cottabato, Zamboanl J 
y Joló de pfs. 15.000, pfs. 3.000, pfá. l.OSS'e 
pfs. 956 respectivamente, par* cubrir las ateniona 
de los ramos de guerra y marina en dichos puntos! 
así como también los gastos que originen dichas rej 
mesas. 

Manila, 27 de Octubre de 1892. —J. Jiroeno Agkpa 

Parte militar 
G O B I E R N O M I L I T A R . | ^ 

Servicio de la Plaza para el dia 29 de Octubre de 1892,; 
Parada y vigilancia, Artillería núm. 72.—Jefe de dia| 

el Teniente Coronel de Artillería, D. José Diaz Várela. I 
—Imaginaria, otro del núm. 73, D. Vicente Villas,-1 
Hospital y provisiones, núm. 72, 3 er Capitán.—Reco^ 
nocimiento de zacate y vigilancia montada, üaballería,' 
—Paseo ie enfer jaos, núm. 72.—Música en la Luneta, 
Artillería. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento] 
Mayor, José García Cogeces. 

su 
• i 
'icol 
ie 

ie 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

D E M A N I L A . 

Secretaria. 
Hallándose depositado en el Tribunal de San Juan 

del Monte de esta provincia, un caballo de pelo cas
taño, se anuncia ai público para que las personé 
que se crean con derecho á dicho caballo, se pi'^ 
senten á reclamarlo en esta Secretaría con los do* 
comentos justificativos de su propiedad en el térmio0 
de diez días; en la inteligencia de que transcurrid0 
dicho plazo, sin que nadie haya deducido su accioDi 
se procederá á lo que haya lugar. 

Manila, 25 de Octubre de 1892.—Francisco Gómez-

De ó r d m del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
á pública subasta por tercera vez, para su remaí0 
en el mejor postor, la contrata del servicio de aluo1' 
brado público de las calles, plazas y puertas de IQ' 
tramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 9* 
y 95 á contar desde el 1.° de Enero de 1893, hasí* 
fines de Diciembre de 1895, y con entera sujecíd1 
al pliego de condiciones pub icado en la Gaceta ofi' 
cial de esta Capital, núm. 239 del dia 27 de Agosto 
del corriente año. 

E l acto del remate t endrá luga r ante.el Excmo. AyuI1' 

\k 

I 
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$ de Manila.—Núm. 302 

^ la Sala Capitular de las Casas Con*iS' 
i ¿lia 19 de Noviembre priximo venidero á 
i su mañana. 5 
04 de Octubre de 1862.—Bernardino Marzano. 

Jciai .j del Excmo. Sr. Correg-idor Vice-Presi-
xcmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 

^ .blica subasta por tercera vez, para su 
0Q5 ,el mejor postor, la contrata del servicio 
rej a¿[o público de las calles, plazas y puentes 

jl de Sta. Cruz, por el trienio de 1892, 94 
•Cj jtar desde el 1.° de Enero de 1893, hasta 

iembre de 1895, y con entera sujeción 
je condiciones publicado en la Gaceta oficial 
jjpital núm. 241 del dia 29 de Agosto del 

jel remate tendrá lugar el Excmo. Ayun
ase ^ la Sala Capitular de las Casas Consisto-

a 19 de Noviembre próximo venidero á 
¡ 5 su mañana, 5 
124 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

Fi^ 3 del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
p. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 

sta por tercera vez, para su remate en el 
. jor, la contrata del servicio de alumbrado 
llor ¡las calles, plazas y puentes de los arra-
!? i3aondo, S. José y Tondo, por el trienio de 
''0 ¡95 á contar desde el 1 0 de Enero de 1893, 

de Diciembre de 1895, y con entera snje-
3rsi ¡go de condiciones publicado en la Gaceta 

1 Capital núm. 240 del dia 28 de Agosto 
j ¡le año. 

el remate tendrá lugar ante el Exemo. 
vei uto en la Sala Capitular de las Casas Con-

1 dia 19 de Noviembre próximo venidero 
16 í [de su mañana. 5 

deOotubre de 1892.—BernarJino Marzano. 
ie| 
Hidel Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
CV Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
^ subasta por tercera vez, para su remate en 

la 1 t<)8tC)r' â contrata servicio de alumbrado 
*las calles, plazas y calzadas de la Ermita, 

Fernando de Dilao, calzadas de Bagun-
, Lucía, Istmo de Magallanes, paseos de 

inílll, María Cristina y puente de España, por 
1 íde 1893, 94 y 95 á contar desde el 1.° 

k 1893, hasta fines de Diciembre de 1895, 
«ra sujeción al pliego de condiciones pu
lla Cfaceta oficial de esta Capital, número 

23 de Agosto del corriente año. 
remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun-
la Sala Capitular de las Casas Consis-

dia 19 de Noviembre próximo venidero 
j su mañana. 5 
de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

del Eximo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
subasta por tercera vez, para su remate 

f» postor, la contrata del servicio de alum-
de las calles, plazas y puentes de los 
Q jiapo, San Miguel y Sampaloc, por 

| 1893, 94 y 95 á contar desde el i.0 
lí 1893, hasta fines de Diciembre de 1895, 

fra sujeción al pliego de condiciones publi-
j& Gaceta oficial de esta Capital número 
^ 27 de Agosto del corriente año. 
|e! remate tendrá lugar ante el Excmo. 
"'o en la Sala Capitular de las Casas Con-
el dia 19 de Noviembre próxmo venidero 

1 de su mañana. 5 
¡'̂ e Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

^considere con derecho á un carabao cogido 
pública, que se halla depositado en el 

e San Fernando de Dilao, se presentará á 
611 esta Secretaría con el documento que 

Jí Propiedad, dentro del término de diez 
108 desde esta fecha; en la inteligencia que 

3. así, caerá en comiso y se procederá 
'iere lugar. 

^ órden del Excmo. Sr% Corregidor, se 
.!a Qaceta oficial para .que llegue á co-
?el interesado. 

Octubre de 1892.—Bernardino Mar-
1 

DEL SXCMO. AYUNTAMIENTO 
1» 

^ N . Y S . L . CIUDAD D E M A N I L A . 

Yas obras municipales ejecutadas por la 
las mismas en todo el radio del Ex-
Tratamiento, durante la 1.* quincena 

e mea 

^^Ccion de la Bscuela municipal de niñas. 
* colocación de los piés dere.ho = . 

29 de Octubre de 1892. 

Obra de íerminacio?i de los andenes y colocación de baran
dillas de hierro en los puentes de Ayala. 

Sigúese la construcción de las barandillas de hierro. 
Obra de construcción de un cerco de fábrica para el 

cerramiento frente al mar del nuevo matadero. 
Continuase los trabajos de construcción. 
Obra de construcción de una letrina para el nuevo 

Matadero. 
E l dia 8 del actual se han terminado los trabajos. 

Obra de reparación de los desperfectos que existen en 
los andenes del puente de España. 

El dia 5 del aciual se ha terminado la reparación. 
Obra de reparación de los desperfectos que existen en la 
casa Tribunal del gremio de Mestizos del arrabal de 

Binondo. 
E l dia 10 del actual se han terminado los trabajos. 

Obra de reparación del puente de 8. Luis, situado en el 
distrito de la Ermita. 

Se ha terminado la reconstrucción del tramo del 
puente y se sigue con la de los antepechos. 

Obras ejecutadas en las vias públicas. 
l.er Distrito, Intramuros. 

Se limpiaron cunetas en las calles de Letran, Bea
terío, Solana, Sto Tomás, Palacio, Postigo, Arzo
bispo, Real, Cabildo; arreglándose los baches con es
combros y piedra machacada en la calzada de las 
Aguadas y puente de España. 

Distrito, arrabal de Binondo. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Jaboneros, 

San Fernando, Madrid, Clavel, Sto. Cristo, San Ja
cinto y plaza de Calderón de la Barca. 

3.er Distrito, arrabales de Sta. Oruz y San José. 
Continuase en el arreglo de baches, con escombros 

en las calles de Misericordia, Cervantes, Bustos, Echa-
g ü e , Obando y plaza de Goiti limpiándose cunetas 
en las calles de Izquierdo y Aguilar. 

4.* Distrito, arrabal de Quiapo. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Sta. Rosa, 

Escaldo, Concepción, Norzagaray, Padre Blanco, Bar
bosa, Tanduay, Arlegui, Globo de Oro, Echagüe y 
calzada de San Sebastian. 

5. ° Distrito, arrabal de S. Miguel. 
Se limpiaron cunetas en las calles de San Rafael, 

General Solano, Espinosa, San Miguel, puente de 
Ayala y de la Quinta. 

6. ° Distrito, arrabal de Sampaloc. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Alix, Gas-

tamvide y calzada de Santamesa. 
,7.° Distrito, arrabal de Tondo. 

Se limpiaron cunetas en las de Folgueras, Haya. 
Salinas, Morga, Azcárraga y Matadero. 

8.a Distrito, arrabales de Ermita y Matate. 
Continuóse en el arreglo de baches en las calles 

de Isaac Peral, Nueva, Real, Divisoria y ee limpió 
las cunetas en el puente de San Luis, calles Real, 
Herran y Meytubig. 

9.° Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Malosac, Ro -

sario, Comillas y Herran 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 

publica en la Gaceta oficial^ para general conocimiento. 
Manila, 26 de Octubre de 1892.—Bernardino Mar

zano. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 29 del 
actual, se satisfará á los habilitados de las clases 
activas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesorería general, el importe de sus respectivos l i 
bramientos, advirtiéndoles que dadas las 11 de la 
mañana del referido dia 29, se satisfarán el dia si
guiente, los libramientos que hayan dejado de pre
sentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 26 de Octubre de 1892.—José Arizcun. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Domingo Abolla é Isac, vecino de Nueva 
Cáceres, cabecera de la provincia de Camarines Sur, 
para rifar en combinación con el sorteo de la Real 
Lotería Nacional Filipina, correspondiente al mes de 
Enero del año próximo venidero, un calesín y un 
piano de su propiedad, justipreciados en 29 de Julio 
del corriente año, en la cantidad de cuatro cientos 
pesos por D. Florencio Lerma, D Tomás Francisco 
y D. Santiago Cortes, carroceros los dos primeros y 
músico el último, los cuales se encuentran deposi

tados en poder de D. Severo Patrocinio que habita 
en el barrio de Sta. Cruz de la referida cabecera. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas, con 
ciento cincuenta números correlativos cada una, al 
precio de dos pesos, entregándose el calesín por el 
citado depositario al tenedor de la papeleta que entre 
sus números tenga uno igual al del premio mayor del 
indicado sorteo, y el piano al que tenga número 
igual al del segundo premio. 

Manila, 27 de Octubre de 1892.—I. de Ojeda. 

E l dia 3 de Noviembre próximo á las ocho en 
punto de la mañana y en el local de costumbre, se 
verificará el 11.° sorteo de la Lotería Nacional F i 
lipina del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 26 de Octubre de 1892 — I . de Ojeda. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

Con el fin de enterarle de un asunto que le interesa 
se cita á presentación en esta Dependencia en horas 
hábiles, de oficina al individuo Eladio Adriano y Ro
dríguez, natural de Malolos de la provincia de Bula can. 

Manila, 27 de Octubre de 1892.—P. E., Luis Navarro. 
mmmmmmmmmBB 

ADMINISTRACION 7CENTRAL DE IMPUESTOS 
R E N T A S Y PROíHdDADES D E F I L I P I N A S . 

Por el presente te 'ci ta, llama y emplaza por ter
cera y úl t ima vez, al Sr. D. Isidro Méndez Vigor 
Administrador que fué de la provincia de Nueva Ecija, 
á sus herederos y causa-habientes, sí hubiese falle
cido, para que en el término de nueve días, com
parezca en esta Administración Central por sí ó por 
medio de apoderado, al objeto de recoger y contestar 
el pliego de cargos que resultan contra dicho Sr. 
en el expediente seguido para hacer efectiva la can
tidad de pfs. 90*03 618 importe del tabaco y ciga
rrillos que se perdieron en el incendio y robo ocu
rridos en el estanco de Malapajo en el año de 1862, 
en la mteligencia que de no verificarlo así, le parará, 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 26 de Octubre d« 1822.—El Administra
dor Central, J. Montero y Vidal . 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de la provincia de Cebó, 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs 00'12 
céntimos por cada ración diaria, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en ]a Qa-
ceta de esta Capital núm. 14, correspondiente al dia 
14 de Enero del año actual. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
ae reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 28 de Noviembre próximo venidero k las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente, 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á segunda subasta pública 
la contrata de las obras de reparación y reforma 
de la antigua fábrica de tabacos de Malabon, bajo 
al tipo en progresión descendente de pfs. SB.TOS^S cén-
dmos y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 284, correspondiente al dia 11 de Octubre del 
año actual. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
a la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), 
yl dia 4 de Noviembre próximo venidero, á las diez en 
punto de la mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
Tuinistracion Civil , se sacará k nueva subasta pública 
¿l arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ra
ses del segundo grupo de la provincia de Bulacan, 
riajo el tipo en progresión ascendente, de pfs. 4.090'o0 
céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción 

al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila núm. 150, correspondiente al dia 27 de 
Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número i de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Noviembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar- sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.", acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo de encierro de animales del pueblo de B i -
ñang , provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 16í04 céntimos anuales, 
y con entera y estricta suj ación al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Notaría de 
mi cargo, calle Dulumbayan núm. i (Sta. Cruz). 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzob ispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Noviembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello iO.% acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del impuesto de carruajes, carros y caballos del 
distrito de Morong, bfijo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 440 con 80 céntimos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 35, corres
pondiente al dia 4 de Febrero del año actual. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada D:rec3Íon, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morio
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Noviembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila^ 18 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Bohol, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 386 con 99 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila n ú 
mero 153, correspondiente al dia 30 de Noviembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la eslíe del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de 
Noviembre próximo venidero á ias diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subssta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del sesto grupo de la provincia de Pan-
gasinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 1248*05 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Manila núm. 132, correspondiente al dia 
9 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 17 de Noviembre próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana . Los que deseen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel sello 10.', acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección geii6 
nistracion Civil , se sacará á nueva . 
blica el arriendo del impuesto sobre carfhj 
y caballos de la provincia de Nueva 
juicio y responsabilidad del primitivo C(¿ 
Tomás Tagonton, bajo el tipo en pJ| 
cendente de pfs. 2.425*50 céntimos aiJ 
202*12 céntimos y cuatro octavos nw 
el término de diez y ocho meses y 
sujeción al pliego de condiciones publicaj; 
ceta de Manila núm. 216, correspondiegij 
de Agosto último. E l acto tendrá lugar 
de Almonedas de la expresada Dirección qt 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobis 
la plaza de Moriones, (Intramuros de 
en la subalterna de dicha provincia, el Ú 
viembre próximo venidero á las diez en ¡J 
mañana. Los que deséen optar á la au]̂  
presentar sus proposiciones extendidas ^ 
ello 10.*, acompañando precisamente por̂  
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—AbraJ 
García. 

Por disposición de la Dirección generi 
nistracion Civil, se sacará á nueva suba 
el arriendo del arbitrio de la matanza y 
reses del l.er grupo de la provincia X . 
bajo el tipo en progresión ascendente dep 
90 céntimos anuales, y con entera y J 
cion al pliego de condiciones publicado 
de Manila núm. 159, correspondiente aMF 
ciembre de 1888. El acto tendrá lugar anflP 
Almonedas de la expresada Dirección, quesi ^ 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo a 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta C 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 
próximo venidero á las diez en punto 
Los que deséen optar á la subasta \ 
sus proposiciones extendidas en papel da'.fcanl 
acompañando precisamente por separa! p | 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—Abral |i 
García. 

des iigal 

Edictos 
Don Antonio de L a r a DerquI, J u e z de primen | 

este distrito de Barotac Vie jo , qne de estar end m 
ciclo de sus funciones, e l infrascrito Escr¡))| | 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los p 
sentes por la causa n ú m . 1326 Pedro Garumbi^ Ce 
pueblo de Galinog, Ignac io N . , J u a n N y Maleo i¡p 
en cuadr i l la , con lesiones, incendio y detención Di 
en el i t é r m l n o de 30 dias, contados desde l a inserd 
edicto' en la <Gaceta oí ic ia l de. Manila,> se pra 
Juzgado á responder los cargos que en la mlsQi . 
teniendo entendido que de no verificarlo 'esparir m 

que h a y a lugar. , o « «i 1 fCl 
A l propio tiempo y en nombre de S . M. el t 

y por su menor edad de s u augusta madre I 
M a r í a Cr i s t ina , exhorto y requiero á todas lasaol 
c ivi les como mil i tares , para que se s irvan dlsM 
y captura y caso de ser habidos los remitan a i 
y á m i d i s p o s i c i ó n . . , J t 

Dado en Pototan a 3 de Febrero de 1892.-A ' L 
Derqui .—Por mandado de su Sr ía . , Antero lam «o 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pi«j ¡obij 
por l a causa n ú m . 2083 D . Victoriano Daronliw |. i 
anos de edad, casado, labrador, natura! y v^; . 
gas, sobre juego prohibido, para que en el lew m 
di s, contados d e s d ó l a i n s e r c i ó n del presentaMi i j ^ 
ceta oficial de Mani la .» se presente en este Ju ¡^; .. 
los cargos que en la mi sma le resultan, teMJ »fl 
que de no verificarlo, le p a r a r á el perjuicio nu« 

A l prop-o tiempo y en nombre de S . M. J*1 
por su menor edad de s u augusta madre la Ke 
María C r i s t i n a , exhorto y requiero 4 todas las 
c iv i les como mi l i tares , para que se s irvan am» 
captura y caso de ser habido lo remitan á este t 
d i s p o s i c i ó n . . " ' \ , - . o n o - A U l i 

Dado en Pototan a 3 de Octubre de 1392.-;*5 
Derqui-—Por mandado de su S r í a . , A n t e r a 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al 
Gervo, natural y vecino de Gal inog , reo de i* . 
sobre hurto, para que cu el preciso Y P°^ál 
30 dias, contados desde l a i n s e r c i ó n del p'88y 
ceta of ic ial» de estas Is las , se presente eQt D|ei 
di l igencia de j u s t i c i a en l a referida causa, ^ ^ 
que de no verificarlo, se l j parará el permici" | 

A l propio tiempo y en nombre de S . M- u j 
por su menor edad de s u augusta madre . | 
D o ñ a María Gr i s t ina , exhorto y requiero a .. 
tanto c iv í es como militares, p a r a que se » 
busca y captura y caso de ser habido lo 
gado y á m i d i s p o s i c i ó n . . 1 0 0 9 - ^ 

Dado en Pototan á 18 de Octubre de 
Derqui .—Por madado de su S r í s . , Antero f 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo al 
Antonio Sojon, para que en el t é r m i n o ^ 
lados desde l a i n s e r c i ó n de este edicto ejV'áet1" 
Mao i la ,» se persente en este Juzgado á r e s p ^ 
contra e l mismo resultan en esta causa, eQ..eil(ue«' 
de no verificarlo s u s t a n c i a r é y fallare la cua tj 
sencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios 4 

biere lugar. u ^ a xí el Mi 
A l propio tiempo y en nombre de b. w- la 0 

por su menor edad de su augusta maanre idJ% 
Gris t ina , exhorto y requiero á todas las al¿;ítt b» 
como mil i tares , p a r a que se s i r v a n dispoy* ' do • 
y caso de ser habido lo remitan á este Ju e J 
sicion. „ . , iQi». -M 

Dado en Pototan á 21 de Octubre de 
Derqui .—Por mandado de su S r í a . . A n t e r o ^ ^ 

I M P . D E RAMÍREZ Y C O M P . — M A O A l 

Prir 


